
 COMISIÓN ESPECIAL DE 
NORMATIVA INTERNA 

INFORME 017/CENI/SO/23-10-2025. 
 
QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE NORMATIVA 
INTERNA, RELATIVO A LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA EN EL PERIODO 
COMPRENDIDO DEL 19 SEPTIEMBRE AL 22 DE OCUTBRE DE 2025. 
 
En cumplimiento a lo establecido en los artículos 40 fracción IX del Reglamento de 
Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero, se informa que: 

 

1. El 15 de octubre de 2025, vía correo electrónico institucional, se recibió el oficio 

número 237/2025, suscrito por la Mtra. Ma. Del Carmen Flores Pérez, Encargada 

de Despacho de la Unidad Técnica de Enlace con el Servicio Profesional Electoral 

Nacional, mediante el cual solicitó actualizar la normativa relativa al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (SPEN), alojada en el apartado de “Marco Legal” 

de la página web institucional, así mismo, solicito la baja de cuatro lineamientos 

que se encontraban sin vigencia y su migración al Archivo Histórico de este 

apartado del SPEN. 

 

Por lo anterior y en seguimiento a la comunicación previamente señalada, el 16 

de octubre de 2025, mediante oficio número 416/2025, se solicitó a la Mtra. Alina 

Jiménez Aparicio, Directora General de Informática y Sistemas de este Instituto 

Electoral, la actualización de la normativa correspondiente del SPEN y la 

migración al Archivo Histórico de los documentos solicitados. 

 
Lo que se informa a esta Comisión, para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; a 23 de octubre de 2025. 

 
 

LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN. 
 
 
 

AZUCENA ABARCA VILLAGÓMEZ. 


